
Quito, 29 de Octubre de 2019 

Señores: 

SYNTEKOCOMPANY S.A. 

Gerente General 

SERGIO ERNESTO HIDALGO MOREJON 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que VEINTISEIS MIL CIEN (26.100) acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) 
cada una, cuyo valor patrimonial proporcional asciende a un valor de (USD 1.003.323,07) UN MILLÓN 

TRES MIL TRESCIENTOS VEINTITRES DÓLARES CON 07/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; que posee la señora Paola Verónica Hidalgo Coelho de Souza con cédula de identidad No. 

1707890248, en la compañía SYNTEKOCOMPANY S.A., con Registro Único de Contribuyentes Ruc No. 

1792254590001 han sido transferidas en esta fecha a favor de la compañía WABISABI HOLDING CIA. 

LTDA. con Registro Único de Contribuyentes Ruc No. 1792931932001; el título traslaticio de dominio 

de dichas acciones se realizó por concepto de aporte en especie. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de la compañía WABISABI HOLDING CIA. 

LTDA. y proceder a notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

ditu 
Paola Verónica Hidalgo Coelho de Souza 
C.C. 1707890248 

CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 29 de Octubre de 2019. 
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WABISABI HOLDING CIA. LTDA. 

RUC: 1792931932001 

Gerente General 

Paola Verónica Hidalgo Coelho de Souza 

CESIONARIO 

  



  

  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de Octubre del año 2019, consta por la 

presente carta de cesión de acciones, que la señora Paola Verónica Hidalgo Coelho De 

Souza, con cédula de ciudadanía 1707890248, transfiere a favor de la compañía 

WABISABI HOLDING CIA. LTDA., con Registro Único de Contribuyentes No. 

1792931932001, la cantidad de VEINTISEIS MIL CIEN (26.100) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. 1,00) cada una, el valor patrimonial de cada acción es de USD 38,44; tomando 

en consideración el valor patrimonial cuyo valor asciende a (USD. 1.003,323,07) Un 

millón tres mil trescientos veintitrés dólares con 07/100 centavos de los Estados Unidos 

de América; que posee en la compañía SYNTEKOCOMPANY S.A. con Registro Único 

de Contribuyentes No. 1792254590001; el título traslaticio de dominio de dichas 

acciones se realizó por concepto de aporte en especie. 

dio 
Paola Verónica Hidalgo Coelho De Souza 
C.C. 1707890248 
CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 29 de Octubre de 2019. 

WA ISABI HOLDING CIA. LTDA. 

RUC: 1792931932001 
Gerente General 

Paola Verónica Hidalgo Coelho De Souza 

CESIONARIO    
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DEL CANTON QUITO 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO 

COPIA. 

dd) 

TERCERA 

DE LA ESCRITURA DE: CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE 

EL 

CUANTÍA. 

PAOLA VERONICA HIDALGO COELHO 
DE SOUZA Y OTRO. 

20 DE AGOSTO DEL 2008 

INDETERMINADA 

Quíto,320 DE AGOSTO DEL 2008 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 

DN ES AOS 
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Se otorgó ante mi, el veinte de agosto del año dos mil ocho y en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de las 
Capitulaciones Matrimoniales otorgada por PAOLA VERONICA 

HIDALGO COELHO DE SOUZA Y OTRO, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, veinte de agosto del año dos mil ocho.- 
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SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: PAOLA VERONICA — HIDALGO 
COELHO DE SOUZA Y JAIME 
SANTIAGO BUCHELI CRUZ 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 5 copias JC 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 
de la República del Ecuador, hoy día veinte de AGOSTO del DOS MIL 
OCHO, ante mi DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL, NOTARIA 

VIGÉSIMO CUARTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, comparecen 
al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública de 
Capitulaciones Matrimomales, la señorita Paola Verónica Hidalgo 
Coelho de Souza y el señor Jaime Santago Bucheli Cruz, ambos por 

edad, de 

  

sus propios derechos, Los comparecientes son 
estado civil solteros, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la 
ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, y, me piden que eleve a   

escritura pública el contemdo de la presente minuta que dice 
dela “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Public   
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NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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Notaría a su cargo sirvase insertar una de la cual conste la pres 
constitución de capitulaciones matrimoniales al tenor de las siguientes 
cláusulas: PRIMERA: —COMPARECIENTES.=  Comparecen al 

  

otorgamiento de esta eseritura la: señorita Paola: Verónica Hidalgo 
Cuelho de Souza y el señor Jane Santiago Buchelr Cruz, de estados 

  civiles solteros, ambos de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 
personales derechos, mayores de edad, y domiciliados en ésta ciudad 
de Quito- SEGUNDA: ANTECEDENTES.= Los comparecientes 
habiendo decidido contraer matrimomo civil en un futuro próximo y 
con el propósito de regular el destino, uso y administración de los 
bienes, derechos y obligaciones de la sociedad conyugal, bajo normas 
distintas <a las que establece la Ley, otorgan capstulaciones 
'matnmonsales en los térmunos que se insertan en la presente escntura = 

CONSTITUCION — DE CAPITULACIONES    
MATRIMONIAL ES.- Con estos antecedentes la señorita Paola 
Verónica Hidalgo Coelho de Souza y el señor Jane Santiago Buchel 
Cruz marfiestan que es su expresa voluntad celebrar las 
capitulaciones matrimomales que se contienen en las siguientes 

  

estipulaciones, las mismas que surtirán efecto desde el día en que 
omo como lo tienen acordado, para un futuro 

  

contraigan ma 
próximo, 3.1. Los bienes y las obligaciones pertenecientes a la señorita 
Paola Verónica Hidalgo Coelho de Souza, permanecerán, una vez 
celebrado el contrato matrimomal, en el patrimonio separado e 
individual de la señorita Paola Verón   ca Hidalgo Coelho de Souza, esto 
es sin que ingresen a la sociedad conyugal, cualquiera que sea su 
naturaleza, se trate de bienes inmuebles, bienes mucbles, vehículos, 
acciones, participaciones sociales, derechos y acciones de cualquier  



DR. SEBASTIAN VALDIVIESO Cl 

tipo, obligaciones de cualquier naturaleza, entre otros que pudiere 
tener, ostentar o deber, según el caso. La senorta Paola Verónica 
Hidalgo Coelho de Souza, por consiguiente, administrará y dispondrá 
de sus bienes propios con entera independencia de los de su futuro 
marido, el señor Jaime Santiago Bucheli Cruz. 3.2- Por voluntad 
expresa de los contrayentes, los bienes pertenecientes a señor Jaime 
Santiago Buchelr Cruz, permanecerán, una vez celebrado el contrato 
matrumonial, en el patrimonio de ambos conyuges en partes iguales, €s 
decir, solamente los. bienes adquiridos por el señor Jame Santiago 
Bucheh Cruz, durante el matrimonio, pasaran a formar parte de la 
sociedad conyugal, so trate de bienes muebles, bienes. muebles, 
vehiculos, acciones, participaciones sociales, derechos y acciones de 
cualquier ipo.33- Las obligaciones de cualquier naturaleza, entre 
otros que pudieren tener, ostentar o deber, según el caso, serán 
contraidas y asumidas en forma separada e independiente por cada 
uno de los contrayentes; as, las obligaciones que adquiera la señorita 
Paola Verónica Hidalgo Coelho de Souza, serán de su exclusiva 
responsabilidad, mientras que las obligaciones que adquiera el señor 
Jaime Santiago Bucheli Cruz, será asumindas y cumplidas por el en 
forma exclusiva y excluyente. Por lo tanto, las obligaciones adquiridas 
por cada uno de los contrayentes no entrarán a la sociedad conyugal. 
344. Los frutos naturales o civiles provenientes de los bienes propios 
de la señorita Paola Verónica Hidalgo Coelho de Souza, le 
pertenecerán oxclusivamente a ella, mientras que los frutos naturales o 
civiles provenientes de los bienes adquiridos por el señor Jaime 
Santiago Bucheli Cruz, durante el matrimonio, serán de propiedad de 
ambos contrayentes en partes iguales, 3.5.- Las obligaciones adquiridas  
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por cualquiera de los contrayentes mo afectara, ancrementará ni 
disminuirá el patrimomo del otro, 3.6.- En cuanto a los bienes 

    sto en el Codigo Civil adquiridos a titulo gratuito, regirá lo dispus 
  Ecuatoriano perteneciendo igualmente en forma exclusiva los frutos de 

  

estos bienes adquiridos, al contrayente donatario o asignatario; 3 
ósta clá     No óbstante lo estipulado «1 «la, convienen los intervimentes 

  

en que durante el matrimonio que piensan contraer, podrán adquirir 
  

en común, en derechos y acciones o en forma promdiviso, bienes: sean 
6 no para la sociedad conyugal, scan estos inmuebles, muebles u otros 

de naturaleza diverso, mediante el aporte en dinero que tengan a bien 
  

  hacer; si fuera bienes inmucbles, se suscribirían las correspondientes 
    escrturas de adquisic tad que se 1, con expresa referencia de esta fac 

reservan, como excepción. La misma regla de propiedad y derechos 
compartidas aplicará para ol caso de que ambos contrayentes descaren: 

   adquirir obligacionos- CUARTA: GASTOS.- Los gastos que ocasione 

  

el otorgamiento de ésta escritura y su insempción 
  

  

correspondientes Registros, st esto fuese necesario, serán de cargo de 
ambos intervinientes.- QUINTA: ACEPTACION.- 

  

Los comparecientes 
las cláusulas de este 

  

aceptan y se ratfican en todas y cada una de 

  

contrato, y se remiten a las disposiciones del Código Civil sobre la 
materia, en todo cuanto no estuviere previsto en estas capitulaciones. 
SEXTA: CUAN1 
naturaleza, es indeterminada. SEPTIMA, — INSCKIPCION.- 

[A La cuantía de este mstrumento, por su    

Cualquiera de las partes contratantes o el señor Notario actuante, en 
caso séa necesario, quedan facultados para por si o por interpuesta 
persona, a solicitaar el registro de este instrumento ante los señores 
registradores de la propiedad o mercantiles que correspondan, Usted  
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DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO. a - go 

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena validez de este tipo de contratos.-" Hasta aquí la minuta que se 
encuentra firmada por el Señor DOCTOR JUAN CARLOS GALLEGOS 
HAPPLE, con matricula profesional número tres ml quinientos 
cincuenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 
queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.= En el 
cumplimiento del presente acto se observaron los preceptos y 
mandatos legales del caso.- Leida que les fue a los comparecientes, los 
mismos que se afirman y ratifican en su total contenido y para 
constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

iglriciali 
PAOLA VERONICA HIDALGO COELHO DE SOUZA 
CC: AORAOIO. 

ul 7) cb 
JAIME) SANTA ¡GO BUCHELI CRUZ 

ES Mog02099 - 1d 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 
VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un sello)--  



VICXX==>004X:===>000=00004==>0004=000.=?M=0,00C:=X  

NOTARIA PRIMERA 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

.s.‘,VRIUs 
••*'' 	if> 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

PRIMERA 

	COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de: PROTOCOLIZACION.- A TA DE A' DiaN.Cti'....DE...CONCiLIAC4014..PARA  
DISOLVER LA SOCIEDAD CON'IUGAL EXISTENTE ENTRE LOS 

Otorgada por: 	C-LX-WithCiES 	SAttTIA4.-.3,0 -SLICHELf L;RUZ 	PAOLA /ER 
HIDALGO COELHO OE StlUZA 

A favor de: 	  

El 	  

Parroquia• 	  

Cuantia . 	i'stLaTER.Winuiakk 	 Avalito: 	 

Quito, a 	30 D1. JUNIO DE 2014  

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce Garci 
1 	̂■ eni 1 fv-1 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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2014-17-01-NOTARIA 01 P 06333 

PROTOCOLIZACION 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA DISOLVER LA 

SOCIEDAD CONYUGAL EXISTENTE ENTRE LOS CONYUGES 

JAIME SANTIAGO BUCHELI CRUZ Y 

PAOLA VERONICA HIDALGO COELHO DE SOUZA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, 30 JUNTO del 2014 

( Di 2 copias) 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Republica del 
Ecuador, hoy dia lunes treinta de junio del dos mil catorce, alas once 
horas; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 
PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen senor JAIME SANTIAGO 
BUCHELI CRUZ, ecuatoriano, portador de la cedula de ciudadania 
numero 170822999-0, y la senora PAOLA VERONICA HIDALGO 
COELHO DE SOUZA, ecuatoriana, portadora de Ia cedula de ciudadania 
numero 1707890248, en su orden, por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de estado civil casados entre si, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces, a quienes de conocer 
doy fe, en virtud de haberme exhibido sus correspondientes cedulas de 
ciudadania que en fotocopia certificada se agregan; y comparecen a fin de 
Ilevar a efecto la Audiencia de Conciliacion, prevista en el Numeral trece 
del Articulo dieciocho de la Ley Notarial incorporado por la Ley 
Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa 
y seis, y promulgada en el Suplemento del Registro Oficial numero 
sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo aho. Al efecto, 
convocados que fueron en debida forma los comparecientes, para Ilevar a 
efecto esta Audiencia de ConciliaciOn, en forma libre y voluntaria de 
consuno y de viva voz ante mi, se RATIFICAN EN SU VOLUNTAD DE 
DECLARAR DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL que tienen formada, 
de lo cual, en mi calidad de Notario Primero de este canton, doy FE 
pthlica. POR LO QUE EN EJERCICIO DE LA FACULTAD CONSTANTE 
DE LAS NORMAS LEGALES ANTES ALUDIDAS, QUEDA DECLARADA 
DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL HABIDA ENTRE LOS 
CONYUGES SENOR JAIME SANTIAGO BUCHELI CRUZ Y SENORA 
PAOLA VERONICA HIDALGO COELHO DE SOUZA, cuyo matrimonio 
fue celebrado en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el veinte y 
tres de agosto del dos mil ocho. Leida que fue la presente acta a los 
comparecientes, se ratifican en ella y firman al pie de Ia misma, junto 
conmigo, de todo lo cual DOY FE, quedando aUtorizados para que la 
copia de esta acta, que,,sera protocolizada en ,esta Notaria, pueda ser 
subinscrita en el Registro Civil correspondiente. 11/4( / 

/ 	ff  
/ 

	

ctr, 	ti/l/1 
JAIME SANTy(GO BUCHELI CRUZ 
C(b. No. 11H-0 (e))2:2_9,7 
/ 

-Uklobaltedtly 

PAOLA VERONICA HIDALGO COELHO DE SOUZA 
C.C. No. 1l'el.e.c102.LAQD 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA DISOLVER LA 
SOCIEDAD CONYUGAL EXISTENTE ENTRE 

LOS CONYUGES SENOR JAIME SANTIAGO BUCHELI CRUZ Y LA 
k vRios  

,76 	 SENORA PAOLA VERONICA HIDALGO COELHO DE SOUZA 

O 	.1 	
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01-NOTARIA 01 P 05902 

PROTOCOLIZACION 

ACTA DE RESCONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA A LA 

DECLARACION DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DE LOS SENORES 

JAIME SANTIAGO BUCHELI CRUZ 

Y PAOLA VERONICA HIDALGO COELHO DE SOUZA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, 16 JUNTO del 2014 

( Di 1 copia) 
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SENOR NOTARIO PRIMERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO. 

Nosotros, Jaime Santiago Bucheli Cruz y Paola Veronica Hidalgo Coelho de 

Souza, casados entre si, ecuatorianos, mayores de edad. Legalmente habiles y 

capaces para contratar y obligarse, de ocupaciOn empleados privados, 

domiciliados en la ciudad de Quito DM la segunda, ante usted muy 

respetuosamente concurrimos y solicitamos se protocolice nuestra solicitud 

para la extinciOn de la SOCIEDAD CONYUGAL, de acuerdo a las siguientes 

clausulas: 

PRIMERA: Nuestros nombres, edades, domicilio y mas generales de Ley, los 

hemos dejado expuestos en el encabezamiento de este libelo. 

SEGUNDO: En la presente accion no existe demanda, por lo tanto no deben 

hacerse citaciones. 

TERCERA: FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO: En la provincia de 

Pichincha, canton Quito, con fecha 23 de agosto del ano 2008, seg6n consta en 

el acta de la DirecciOn General de Registro Civil, IdentificaciOn y Cedulacion, 

los comparecientes contrajimos matrimonio civil, de estado civil anteriormente 

solteros. 

CUARTA: PRETENSION CONCRETA.- Con los antecedentes que clara y 

suscitamente hemos expuesto y amparados en el Paragrafo 6to, del Titulo V 

del Libro I, y en particular los Art. 194, 195 y rn6s pertinentes del Codigo Civil 

en concordancia con lo dispuesto en las altimas Reformas a la Ley Notarial 

acudimos ante usted, para protocolizar y legalizar la DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL mantenida entre nosotros desde la fecha de 

matrimonio, en la forma y modos que determina la Ley. 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantia, por la naturaleza de la causa es 

indeterminada. 

DOMICILIO: Notificaciones que me correspondan las recibiremos en la casilla 

judicial No. 2449 del palacio de Justicia de Quito. 



Firmamos conjuntamente con nuestro defensor, el Docto 

Santamaria Coral, profesional del derecho at que expresamente a --to 	6s 

para que con solo su firma presente cuanto escrito sea necesario 	e 

tramite: 

/ 
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1.411_/(.4  
Jaime S antiago Bucheli Cruz 

( 

Paola Veronica Hidalgo Coelho de Souza 

C.C: 1 --A-C16SGDA'e) 

o5or Nippoleon Santamaria C 

MAT 5324 C.A.P 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA A LA 
DECLARACION DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la RepUblica del 
Ecuador, hoy dia dieciseis de Junio del ano dos mil catorce, a as 
diecisiete horas y quince minutos; ante mi, DOCTOR JORGE MACHADO 
CEVALLOS, NOTARIO PRIMER() DEL CANTON QUITO, comparecen 
los conyuges senor JAIME SANTIAGO BUCHELI CRUZ, ecuatoriano, 
portador de Ia cedula de ciudadania numero 170822999-0, y la senora 
PAOLA VERONICA HIDALGO COELHO DE SOUZA, ecuatoriana, 
portadora de Ia cedula de ciudadania nOmero 1707890248, en su orden, 
por sus propios derechos. Los comparecientes son de estado civil 
casados entre si, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 
legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 
exhibido sus correspondientes cedulas de ciudadania que en fotocopia 
certificada se agregan; y, juramentados que fueron en debida y legal 
forma, dicen que reconocen como suyas propias las firmas y rUbricas 
puestas at pie de la solicitud de Disolucion de la Sociedad Conyugal, que 
antecede, el primer compareciente declara que su firma es legible y la 
segunda compareciente declara que su firma es ilegible; manifestando 
que estas firmas y rUbricas son suyas, y que las utilizan en todos sus 
actos publicos y privados. A esta petition se ha adjuntado Ia partida de 
matrimonio de los comparecientes, en la cual consta su matrimonio 
celebrado en Ia ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el veinte y tres de 
agosto del ano dos mil ocho. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral trece del Articulo dieciocho de Ia Ley Notarial, incorporado por 
Ia Ley Reformatoria expedida, el cinco de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, y promutgada en el Suplemento del Registro Oficial 
nOrnero sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo ano, convoco a 
Audiencia de Conciliation a los comparecientes, para el dia lunes treinta 
de junio del dos mil catorce, a las once horas, a fin de proceder a levantar 
el Acta Notarial, en la que ratifiquen su voluntad de declarar disuetta la 
sociedad conyugal que tienen formada. Los comparecientes, instruidos en 
debida forma por mi el Notario, quedan debidamente convocados para tat 
efecto. Leida que fue Ia presente acta a los comparecientes, se ratifican 
en ella y firman at pie de la misma, junto conmigo, de todo lo cual doy'fe. 
Se archiva una fotocopia en el Libro de diligencias de esta Notaria. /Esta 
diligencia se !ley° a "efeato, at amparo de la norma legal antes citada,c• 

_if, 	Au 
JAIME SAI\l/TIGO BUCHELI CRUZ 
CF. )3-0. 	c)97 0 

PAOLAt ERONICA HIDALGO COELHO DE SOUZA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A peticion del doctor 

S a ntama ria , con matricula profesional numero cinco mil trescientos 

veinticuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, con esta fecha y en 

ocho fojas utiles, yo doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMER() DEL CANTON QUITO, protocolizo en el Registro de escrituras 9?,  

k ZA.  p 	publicas de Ia Notaria Primera de este Canton, actualmente a mi cargo, EL 

ACTA DE RESCONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA A LA 

DECLARACION DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE 

LOS SENORES JAIME SANTIAGO BUCHELI CRUZ Y PAOLA 

VERONICA HIDALGO COELHO DE SOUZA, que anteceden.- 

Quito, junio dieciseis del dos mil catorce. 

, 

I 

I 
2/ 1  L44'.1 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de Ia protocolizacion de los 

documentos que anteceden; y, en fe de ello Ia confiero sellada y firmada 

en Quito, a dieciseis de junio del dos mil catorce. 

;•7( 

' 	 11) , 

evallos 
rictario 	 • nn Quita 
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Noljrio Primer del 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petici6n del doctor Napoleon 

Santamaria, con matricula profesional nOrnero cinco mil trescientos 

veinticuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, con esta fecha y en 

ocho fojas utiles, yo doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

4y  PRIMERO DEL CANTON QUITO, protocolizo en el Registro de escrituras f   

pUblicas de Ia Notaria Primera de este Canton, actualmente a mi cargo, EL 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA DISOLVER LA 

SOCIEDAD CONYUGAL EXISTENTE ENTRE LOS CONYUGES JAIME 

SANTIAGO BUCHELI CRUZ Y PAOLA VERONICA HIDALGO COELHO 

DE SOUZA, que anteceden.- 

Quito, junio treinta del dos mil catorce. 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolizacion de los 

documentos que anteceden; y, en fe de ello Ia confiero sellada y firmada 

en Quito, a treinta de junio del dos mil catorce. 

4,40.4a4  

...... ....... . 
:4-Orge ach": ... ....... 	...... Notarlo Pri c ro del C.. •nti Quito 



WABISABI HOLDING CIA.LTDA. 

QUITO, diez. de Diciembre del dos mul dieciocho 

Señora) 
HIDALGO COELHO DE SOUZA PAOLA VERÓNICA 

Cudad.- 

De mis consideraciones. 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía WABISABI 
HOLDING CIA.LTDA., otorgada el día diez de Diciembre del dos mil 
dieciocho ante el/la Notario(a) PRIMERO del Cantón QUITO, usted ha 
sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para 
lo cual, ejercerá la representacion legal, judicial y extrajudicial de la 

  

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 
las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 
escritura de constitución ertada. 

Accionista / Socio 

  

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía W. 
HOLDING CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido(a). 

  

FIRMA: 

ENE DE SOUZA PAOLA VERÓNICA 
GERENTE GENERAL 
CEDULA: 1707890248



  

    

  

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181701001D05430 
Factura No.: 001-004-000072242 

    

la cuudad de QUITO, el día de hoy diez. de Diciembre del dos mil 
dieciocho; ante mí DOCTOR JORGE ENRIQUE MACHADO 
CEVALLOS, Notario(a) PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 
Notarial, comparece el/la señor(a) HIDALGO COELHO DE SOUZA 
PAOLA VERONICA, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 
exhibido su documento de identificación número 1707890248 cuya copia 
certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 
de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 
CASADO, y quien declara tener su domicilio en CUMBAYÁ, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 
locumento adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE 
GENERAL 46 la Compañía WARISABI HOLDING CIA.LTDA., al 
efecto, ideÁiilicado que fue por mi, procede en mi presencia a fiemar al 

feferido documento, manifestando que es la nica que utiliza en 
(dos los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 
AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 
la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 
Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 
PRIMERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 
ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY 

        

   

      

Firma Notario(a) Publico).



Digitally signed by JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792931932001

RAZÓN SOCIAL: WABISABI HOLDING CIA.LTDA.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: HIDALGO COELHO DE SOUZA PAOLA
VERONICA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/12/2018
FEC. INSCRIPCIÓN: 14/12/2018 FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Numero: N° 105
Interseccion: JUAN MONTALVO Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 0 Oficina: 105 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Referencia
ubicacion: FRENTE A LA UNIDAD DE POLICIA COMUNITARIA CUMBAYA Email: paovero@gmail.com Celular: 0992090283 Telefono Domicilio: 022041093

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792931932001

RAZÓN SOCIAL: WABISABI HOLDING CIA.LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 13/12/2018
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Numero: N° 105
Interseccion: JUAN MONTALVO Referencia: FRENTE A LA UNIDAD DE POLICIA COMUNITARIA CUMBAYA Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N
Piso: 0 Oficina: 105 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Email: paovero@gmail.com Celular: 0992090283 Telefono Domicilio: 022041093



Quito, 29 de Octubre de 2019 

Señores: 

SYNTEKOCOMPANY S.A. 

Gerente General 

SERGIO ERNESTO HIDALGO MOREJON 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que VEINTISEIS MIL CIEN (26.100) acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) 

cada una, cuyo valor patrimonial proporcional asciende a un valor de (USD 1.003.323,07) UN MILLÓN 

TRES MIL TRESCIENTOS VEINTITRES DÓLARES CON 07/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; que posee el señor Andrés Ernesto Hidalgo Coelho De Souza con cédula de identidad No. 

1708979909, en la compañía SYNTEKOCOMPANY S.A., con Registro Único de Contribuyentes Ruc No. 

1792254590001 han sido transferidas en esta fecha a favor de la compañía NOVVO HOLDING CIA. 

LTDA. con Registro Único de Contribuyentes Ruc No. 1792931401001; el título traslaticio de dominio 

de dichas acciones se realizó por concepto de aporte en especie. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de la compañía NOVVO HOLDING CIA. 

LTDA. y proceder a notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

) 

dificil 
Paola Verónica Hidalgo Coelho De Souza 

C.C. 1707890248 

En representación de: 

Andrés Ernesto Hidalgo Coelho De Souza 

C.C. 1708979909 

CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 29 de Octubre de 2019. 

A =y > Lo ro ARRE 
NOVVO HOLDING CIA. LTDA. - 

RUC: 1792931401001 

Gerente General 

Maria Luisa Philomena Coelho 

CESIONARIO



  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de Octubre del año 2019, consta por la 

presente carta de cesión de acciones, que el señor Andrés Ernesto Hidalgo Coelho De 

Souza, con cédula de ciudadanía 1708979909, transfiere a favor de la compañía 

NOVVO HOLDING CIA. LTDA., con Registro Único de Contribuyentes No. 

1792931401001, la cantidad de VEINTISEIS MIL CIEN (26.100) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. 1,00) cada una, el valor patrimonial de cada acción es de USD 38,44; tomando 

en consideración el valor patrimonial cuyo valor asciende a ( USD. 1.003.323,07) Un 

millón tres mil trescientos veintitrés dólares con 07/100 centavos de los Estados Unidos 

de América; que posee en la compañía SYNTEKOCOMPANY S.A. con Registro Único 

de Contribuyentes No. 1792254590001; el título traslaticio de dominio de dichas 

acciones se realizó por concepto de aporte en especie 

  

Cilia 
Paola Verónica Hidalgo Coelho De Souza 
C.C. 1707890248 
En representación de: 

Andrés Ernesto Hidalgo Coelho De Souza 

C.C. 1708979909 
CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 29 de Octubre de 2019. 

NOVVO HOLDING CIA. LTDA. 
RUC: 1792931401001 

Gerente General 

Maria Luisa Philomena Coelho 
CESIONARIO    



 



NOVVO HOLDING CIA.LTDA. 

QUITO, diez. de Diciembre del dos mil diectocho 

Señor(a) 
PHILOMENA COELHO MARIA LUISA 

Ciudad = 

De mis consideraciones. 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañia NOVVO. 
HOLDING CIA.LTDA,, otorgada el día diez. de Diciembre del dos mul 
dccrocho ante el/la Notario(a) PRIMERO del Cantón QUITO, usted ha 

'RAL, para 
al, judicial y extrajudicial de la 

  

sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GE 
ejercerá la representación le; 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco. años, con 
las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

  

lo cua    

escritura de constitución citada, 

   ÍDALGO COELHO DE SOUZA ANDRES ERNESTO 

    "HIDALGO COELHO DE SOUZA PAOLA VERONICA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía NOVVO. 
HOLDING CIA.LTDA.. para el cual he sado elegido(a) 

FIRMA 

a 
PHILOMENA COELHO MARIA LUISA 
GERENTE GENERAL 
CEDULA: 1707029540 

 



    

   

  

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA: 

20181701001D05428 
Factura No.: 001-004-000072239 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy diez. de Diciembre del dos mil 
dieciocho, ante mí DOCTOR JORGE ENRIQUE MACHADO 
CEVALLOS, Notario(a) PRIMERO DEL CANTON QUITO, en 
aplicacion a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 
Notarial, comparece el/la señor(a) PHILOMENA COELHO MARIA. 
LUISA, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhubido su 
documento de identificación número 1707029540 cuya copia certificada 
se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 
nacionalidad BRASILEÑA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y 
quien declara tener su domicilio en CUMBAYA, solicitendome de 
manera verbal su desco de suscribir en mm presencia el documento 
adjunto que contiene su nombramuento como GERENTE GENERAL de 
la Compañía NOVVO HOLDING CIA.LTDA., al efecto, identificado 
que fije por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido 

  

nento, manifestando que es la única que utiliza en todos los actos 
ho públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 
la facultad constante cn el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

  

Notanial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 
PRIMERA a mi cargo, una copia de la presente diligencsa junto con un 
ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE 

 



Digitally signed by JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS
Date: 2018.12.12 07:24:45 COT
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL



 

Página 1 de 1 
 

TRÁMITE NÚMERO: 86603 
*2164010HCIERLO* 

 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 129603 

FECHA DE INSCRIPCIÓN:  13/12/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:  19777 

REGISTRO:  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NOVVO HOLDING CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PHILOMENA COELHO MARIA LUISA 

IDENTIFICACIÓN 1707029540 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 AÑOS 

 

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2018 
 
 
__________________________________________ 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ  (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ
(DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792931401001

RAZÓN SOCIAL: NOVVO HOLDING CIA.LTDA.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: PHILOMENA COELHO MARIA LUISA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/12/2018
FEC. INSCRIPCIÓN: 13/12/2018 FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Numero: N/A
Interseccion: JUAN MONTALVO Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: COELHO PLAZA Piso: 0 Oficina: 304 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N
Referencia ubicacion: FRENTE A LA UNIDAD DE POLICIA COMUNITARIA CUMBAYA Celular: 0992090293 Telefono Trabajo: 022041967 Email:
andresh@coelhohome.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792931401001

RAZÓN SOCIAL: NOVVO HOLDING CIA.LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 13/12/2018
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Numero: N/A
Interseccion: JUAN MONTALVO Referencia: FRENTE A LA UNIDAD DE POLICIA COMUNITARIA CUMBAYA Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio:
COELHO PLAZA Piso: 0 Oficina: 304 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Celular: 0992090293 Telefono Trabajo: 022041967 Email: andresh@coelhohome.com
Email principal: paovero@gmail.com



 



7 Dra. Glenda Zapata 
NOTARIA 

A cargo de los protocolos de: 
Dr. Manuel José Aguirre 

Dr. Remigio Aguilar Aguilar 
Dr. Enrique Díaz Ballesteros  



Que UA 
Factura: 001-002-000054017 20181701018P04992 / 

  

  

OTARA) GLENDA ELZABETA ZAPATA SILVA, 

    
ONE 

     



NOTARIA 18 

2 [2018 [17 [ot [8 Pos992 

  

   
  

  

            

  

3 PODER ESPECIAL 
4 OTORGANTES hi 
s 
6 NOMBRES Y APELLIDOS CEDULAS CALIDAD! 
7 cat tro gocen mara /, pu 
8 Paola Veínica Haag Comino De Souza 17O7AGOA haras 
9 Cuantía: Indeterminada 

10 DI-2.COPIAS-*MCP * 
a 
12 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
13 República del Ecuador, hoy día miércoles (19) de 
14 Diciembre DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí DOCTORA 
15 GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA 
15 DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, comparecen 
17 con plena capacidad, libertad /y conocimiento, a la 
18 celebración de la presente escritura pública en calidad de 
15 mandante el señor Andrés Ernesto Hidalgo Coelho De 
20 Souza con cédula de ciudadanía: número uno siete cero 
21 ocho nueve siete nueve nueve cero guión nueve 
22 (1708979909), por sus propios y personales derechos. El 
23 compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 
24 mayor de edad, soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, 
25. Distrito Metropolitano, en la calle Francisco de Orellana de 
26 la Parroquia de Cumbaya, teléfono cero nueve nueve dos 
27, Cero nueve cero dos nueve tres (0992090293) legalmente 
% capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

ireción Call Ingltera E3-235y Av. Amezonas. Tell 2247 787-2264 130—2923:998 
 



1 fe, ya que me presenta sus documentos de 

2 identidad; que autoriza la impresión de su certificado 
3. electrónico de datos de identidad del "Sistema Nacional de 

4 Identificación Ciudadana” de la Dirección General de 

5 Registro Civil, Identificación y Cedulación, mismos que se 

  

agregan al presente acto bien — instruido por mí la 
7 Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura, a la 
«que procede libre y voluntariamente de conformidad con la 
3 minuta que me presenta para que la eleve a instrumento 

10 público, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑORA 

11 NOTARIA: En el Registro de Escrituras públicas a su 
12 cargo, sírvase incluir una en la que conste el Poder 
13 Especial que se otorga al tenor de las siguientes 
14 — cláusulas. PRIMERA: OTORGANTES.- a) Por una parte, 
15 comparece en calidad de mandante el señor Andrés 
15 Emesto Hidalgo Coelho De Souza con cédula de 
17 ciudadanía número uno siete cero ocho nueve siete nueve 
13 nueve cero nueve (1708979909) por sus propios y 
19 personales derechos, a quien en adelante podrá 
20 denominarse simplemente como El Mandante. El 
21 Mandante por medio de esta escritura pública decide 
22 otorgar este Poder Especial a la señora Paola Verónica 
23 Hidalgo Coelho De Souza con cédula número uno siete 
24 cero siete ocho nueve cero dos cuatro ocho (1707890248) 
25 quien en adelante se le denominará como la Mandataria o 
25 Apoderada Especial. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- 

Con estos antecedentes, por medio de este acto, El 

  

24) MANDANTE, a través del presente instrumento, otorga 

A



20 
a 
2 
23 
24 

26 : > 

NOTARIA 18 
Di 

    

Glenda Zapata Silva 
  

Poder Especial, amplio y suficiente como en derecho se 
requiere a favor de la señora Paola Verónica Hidalgo 
Coelho De Souza, a quien en adelante se le podrá 
denominar simplemente la MANDATARÍA, para que a' 
nombre y en representación del MANDANTE, pueda de * 

forma individual realizar los siguientes actos: a) 
Comparezca en su nombre y representación en caso de 
ser necesario a la celebración de las escrituras públicas 
de promesa de compraventa y/o de transferencia de 
dominio de todos los bienes inmuebles: b) Comparezca en 
su nombre y representación 
compañías y/o Asociaciones 

en las juntas de todas las 
en las que el Mandante sea 

parte o Gerente c) Firme todas las peticiones y formularios 
que fueren necesarias para obtener las aprobaciones 
municipales requeridas para la obtención de todo tipo de 
permisos otorgados por el Municipio de Quito, así como 
cualquier otro - documento 
d) Suscriba peticiones, 

necesario para este fin. 
formularios — municipales, 

solicitudes, comparezca a firmar las respectivas escrituras 
públicas y en general cualquier tipo de documento o 
contratos tales como de arriendo, de trabajo, etc. e) 
Comparezca en su nombre y representación y suscriba 
peticiones, formularios necesarios ante el Registro de la 
Propiedad del Cantón Quito, para que se puedan inscribir 
los bienes que se transfieren a los nuevos dueños. f) 
Comparezca en su nombre y representación a las juntas 
de Accionistas, socios o partícipes y suscriba en su 
nombre y representación, los informes de Gerente 

ireción: Cal Inglatera £3-235y Av Amaxonas Tele: 2247 787-2264 130-2923 994 aL: 0900 91ces. Ema   fcomotariatSauito.com 

nda Zap 

  

 



1 General cuando corresponda, los cuales podrán contener 
2 todo tipo de temas de administración, podrá suscribir en 
= su nombre y representación las actas de juntas, las 
4. cuales podrán contener todo tipo de temas, tales como la 

  

5 administración de la compañía así como las que 
e — contengan obligaciones por parte de la compañía, en las 
7 que el Mandante sea parte, tales como aprobación de 
+ créditos, entre otras, es decir se faculta para todo tipo de 
o juntas y la aprobación de todos los temas que se 

10 - resuelvan en dichas juntas g) En los actos y contratos 
11 - señalados en los acápites anteriores, la Mandataria podrá 

2. estipular precio, forma de pago, plazos e intereses, recibir 
13 los pagos y en general cualquier término o condiciones 
11 que se requiera h)Realice todos los actos de 
15 administración necesarios para cumplir a cabalidad con 
15 los encargos aquí indicados, quedando investida de las 
17 más amplias facultades por lo que ninguna persona o 
13 - autoridad podrá alegar insuficiencia de poder al respecto. 
19 - 1) Representar al MANDANTE en las obligaciones legales 
20 alas que estuviera sujeto, tales como: realizar, suscribir y 
21 presentar declaraciones — tributanas,  societarías y 
22 aduaneras; comprobantes de retención, informes, 
23 matrices, actualizaciones, documentos y certificados de 
24 verificación, balances, estados financieros, formularios, 
25 solicitudes, requerimientos e informaciones periódicas o 
25 eventuales ante cualquier organismo legal, tales como, 
27, pero sin limitar: Gremios, Asociaciones, Cámaras, 
267 Superintendencia de Compañías, Superintendencia de 

 



NOTARIA 1 

  

    Dra. Glenda Zapata Sil 
  

1 Bancos, Servicio de Rentas Internas, Banco Nacional de 
2 Fomento, Banco del Estado, Contraloría General del 
> Estado, Municipios, Consejos Provinciales, Ministerios; 
4 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Corpofación». 

s Aduanera Ecuatoriana, Corporación Financiera Nacion: 

* Banco Central del Ecuador, y demás organismos..y 

  

7 entidades que integren el sector público; pudiendo 

a. presentar a nombre del MANDANTE cuanto escrito sea 
3 necesario en representación de los intereses de éste. j) 

10. Comparecer válidamente a nombre del MANDANTE a 
11 > realizar reclamos, requerimientos, diligencias, trámites y 
12 - transacciones en las Instituciones de la Banca privada en 
13 las cuales el Mandante disponga de fondos o sea el 
14 Mandante la  fima autorizada de dichas cuentas 
15 bancarias, para que la Mandataria pueda manejar: las 
15 cuentas bancarias, ser la firma autorizada y disponer de 
17 estos recursos para lo cual podrá presentar todo tipo de 
28 > solicitudes, de cualquier índole ante personas naturales o 
19 jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras. K) 

20 La Mandataria podrá interponer a través de un abogado, 
22 de acuerdo a lo establecido por la legislación vigente, 
22 cualquier acción judicial, así como comparecer en juicio o 

22 en cualquier proceso en defensa de los intereses del 
24  MANDANTE. La MANDATARIA, a través de un Abogado, 
25 quedan expresamente autorizados respecto de los actos 
26 que, según el Artículo del Código Orgánico General de 
27, Procesos vigente, requieren cidusulas especiales. L) De 
57) igual manera, la MANDATARIA queda autorizada pa 

  
tección: Cal Inplatera £3-235y AY Ametonos Tels 2247 707 - 2204 130-2923 994 "Cal: 099e 391082” Ema miocmotaria1boulto.com



2 UNO) firmar, suscribir e intervenir en la elaboración de 
2 contratos de trabajo en cualquiera de sus formas, 
3. contratos civiles de pasantía y contratos de prestación de 
4 servi 

  

ios profesionales; DOS) intervenir y suscribir las 
5 actas de finiquito de relaciones laborales y de transacción; 
6 avisos de terminación de contratos y solicitudes de visto 
7 bueno; TRES) intervenir en cualquier trámite o 
8 procedimiento y suscribir cualquier instrumento, 

documento o formulario relacionado con la afiliación, 
10 beneficios, subsidios, reclamos, avisos y notificaciones 
11 ante Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) y en 
12 — especial ante las Subdirecciones Provinciales de Riesgos 
13 del Trabajo del IESS; CUATRO) suscri 
13 laborales, formulanos de retención del Impuesto a la 

   certificados 

15 Renta, formularios de gastos personales a ser utilizados 
15 por el empleador en el caso de ingresos en relación de 
17 dependencia y en general cualquier documento 
18 relacionado con la gestión de Recursos Humanos del 
15 mandante, CINCO) Celebrar y realizar contratos y todo 
20 tipo de negocios jurídicos con organismos, entidades, 
21 sociedades, instituciones nacionales y extranjeras, 
22 bancos, compañías relacionadas, proveedores y en 
22 general personas naturales o jurídicas con las cuales el 
24 MANDANTE y la compañía a la que representa mantiene 
25 o pueda llegar a tener relación comercial o legal de 
25 cualquier tipo. SEIS) Realice todos los actos de 
27, admuistración necesarios para cumplir a cabalidad con 
287 los encargos aquí indicados, quedando investida de las 

 



10 
1 
12 
13 
1 
15 

23 
24 
25 
26 
21 

NOTARIA 18 
    

  

más amplias facultades por lo que ninguna persona o 
autoridad podrá alegar insuficiencia de poder al respecto. 
El Mandante de manera expresa faculta a la Mandataria 

ción alguna, todos los derechos de : 
acuerdo a las leyes vigentes y la legislación! que $8. 

promulgue en el futuro, que sean consecuencia del objeto 

  

  

para ejercer sin res! 

del presente Poder y en razón de lo aquí expresado. 
TERCERA.- PROHIBICIONES Y NORMAS GENERALES: 
a la MANDATARIA le queda expresamente prohibido 
delegar el encargo objeto del Poder Especial que ahora se 

  

otorga; ésta prohibición sin embargo, no impide a la 
MANDATARIA obrar a través de un Abogado-Procurador 
Judicial cuando la legislación lo requiera. Queda facultada 
para que, en el ejercicio de este Poder, se entiendan 
incorporadas todas y cuantas facultades fueran necesarias 
para el fiel y debido cumplimiento de este mandato, de tal 
suerte que en ningún momento se le objete de insuficiente 
por falta de cláusula especial. CUARTA.- PODER PARA 
COMPARECER ANTE AUTORIDADES. Sin limitar las 
facultades descritas en la cláusula anterior, la Mandataria 
podrá, exclusivamente para cualquier o todos los 
propósitos referidos en este instrumento, comparecer y 
presentar todo tipo de solicitudes, petitorios o documentos 
ante cualquier registrador, oficial público, notario, juez, 
corte, tribunal y cualquier otra autoridad de 
gobierno, seccional, ministero o departamento a 
nombre del Mandante, en la República del Ecuador. 
QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Poder Especial 

Plireción. Call Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Tels: 2247 787 - 2264:130=2923996 a 0ose 9120 Emals iocrotaratquto com   



    

a 

tiene una vigencia indefinida, pudiendo ser revocado en 
cualquier momento por el MANDANTE, surtiendo efecto su 
revocatoria desde la fecha de la notificación de la revocatoria 
o desde la aceptación de la MANDATARIA de la misma 
Usted, señora Notana, se servirá agregar las demás 
formalidades de estilo para la perfecta validez y pleno 
efecto de la presente escritura. (FIRMADO) ABOGADO 
FELIX VILLARREAL MOSQUERA con matrícula número 
diecisiete guión dos mil diez guión nueve DEL FORO DE 
ABOGADOS DE PICHINCHA " HASTA AQUI LA MINUTA, 
la misma que queda elevada a escritura pública con todo 
su valor legal.- Para la celebración de la presente 
escritura pública, se observaron todos los preceptos 

  

legales del caso y leída que le fue al compareciente por 
mí la Notaria, se ratifica en todas y cada una sus partes y 
para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo 
lo cual doy fe./7 

ANDRÉS ERNESTO HIDALGO COELHO DE SOUZA 
ec. tos199105 

A 
DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO
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¡sm REPÚBLICA DEL ECUADOR P Ticmifcacióny Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

/ 

Nr de cetcado:180:182.00600 

  

  Il 

  

DU 

Número único de identificación: 1708979909 

Nombres del cludadano. HIDALGO COELHO PÉ SOUZA ANDRES 
ernesto 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR / 

Condición de donante. SI DONANTE 

Irmacón cof cr: 13 0E DICIEMBRE DE 2018 
Emisor GLENDA ELIZABETA ZAPATA SILVA PICANCHQUTTOAT 18: PIOINCHA QUO 

  

Ñ dog Jorge Troya Fuenes 
— gcumantoHemado electrica 

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL OTORGADA 
POR ANDRES ERNESTO HIDALGO COELHO DE SOUZA. A 
FAVOR DE PAOLA VERONICA HIDALGO COELHO DE SOUZA 
que se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo 
lugar y fecha de celebración.- 

7 de Ue) te 
Docrt )A ZAPATÁ SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO. 

   



Quito, 29 de Octubre de 2019 

Señores: 

SYNTEKOCOMPANY S.A. 

Gerente General 

SERGIO ERNESTO HIDALGO MOREJON 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que VEINTISEIS MIL CIEN (26.100) acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) 

cada una, cuyo valor patrimonial proporcional asciende a un valor de (USD 1.003.323,07) UN MILLÓN 

TRES MIL TRESCIENTOS VEINTITRES DÓLARES CON 07/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; que posee la señora Patricia Alexandra Hidalgo Coelho De Souza con cédula de identidad 

No. 1706989439, en la compañía SYNTEKOCOMPANY S.A., con Registro Único de Contribuyentes Ruc 

No. 1792254590001 han sido transferidas en esta fecha a favor de la compañía ZAWN HOLDING CIA. 

LTDA. con Registro Único de Contribuyentes Ruc No. 1792932815001; el título traslaticio de dominio 

de dichas acciones se realizó por concepto de aporte en especie. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de la compañía ZAWN HOLDING CIA. 

LTDA. y proceder a notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Patricia Alexandra Hidalgo Eno de Souza 

C.C. 1706989439 

CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 29 de Octubre de 2019. 

Sal. dolo, 
ZAWN HOLDING CIA. LTDA. 

RUC: 1792932815001 

Gerente General 

Patricia Alexandra Hidalgo Coelho de Souza 

CESIONARIO



  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de Octubre del año 2019, consta por la 

presente carta de cesión de acciones, que la señora Patricia Alexandra Hidalgo Coelho 

De Souza, con cédula de ciudadanía 1706989439, transfiere a favor de la compañía 

ZAWN HOLDING CIA. LTDA., con Registro Único de Contribuyentes No. 

1792932815001, la cantidad de VEINTISEIS MIL CIEN (26.100) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. 1,00) cada una, el valor patrimonial de cada acción es de USD 38,44; tomando 

en consideración el valor patrimonial cuyo valor asciende a (USD. 1.003.323,07) Un 

millón tres mil trescientos veintitrés dólares con 07/100 centavos de los Estados Unidos 

de América; que posee en la compañía SYNTEKOCOMPANY S.A. con Registro Único 

de Contribuyentes No. 1792254590001; el título traslaticio de dominio de dichas 

acciones se realizó por concepto de aporte en especie. 

  

Patricia Alexandra rs De Souza 
C.C. 1706989439 
CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 29 de Octubre de 2019. 

ZAWN HOLDING CIA. LTDA. 
RUC: 1792932815001 
Gerente General 
Patricia Alexandra Hidalgo Coelho De Souza 

CESIONARIO     
   



  



Digitally signed by JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS
Date: 2018.12.12 07:37:10 COT
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL



  

    

    

    

  

O 

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181701001D05424 

Factura No.: 001-004-000072233 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy diez de Diciembre del dos mil 

dieciocho; ante mí DOCTOR JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS, Notario(a) PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) HIDALGO COELHO DE SOUZA 

PATRICIA ALEXANDRA, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación número 1706989439 

cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido 

apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de 

estado civil DIVORCIADO, y quien declara tener su domicilio en 

CUMBAYÁ, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi 

presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como 

GERENTE GENERAL de la Compañía ZAWN HOLDING CIA.LTDA.; 

al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al 

pie delfeferido documento, manifestando que es la única que utiliza en 

los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

TENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

PRIMERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

GS ARI4 Ne 

0 nSforario(a) Público(a): 
  



  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

YALALEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

conforme con su original que me fue presentado 

Fojas IE 

4 A DIC. 2018 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792932815001

RAZÓN SOCIAL: ZAWN HOLDING CIA.LTDA.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: HIDALGO COELHO DE SOUZA PATRICIA
ALEXANDRA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/12/2018
FEC. INSCRIPCIÓN: 18/12/2018 FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Numero: N/A
Interseccion: S/N Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: COELHO PLAZA Piso: 0 Oficina: 105 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Referencia
ubicacion: FRENTE A LA UNIDAD DE POLICIA COMUNITARIA CUMBAYA Celular: 0999361255 Telefono Trabajo: 022889086 Email: h_patty@hotmail.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792932815001

RAZÓN SOCIAL: ZAWN HOLDING CIA.LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 17/12/2018
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Numero: N/A
Interseccion: S/N Referencia: FRENTE A LA UNIDAD DE POLICIA COMUNITARIA CUMBAYA Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: COELHO PLAZA Piso:
0 Oficina: 105 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Celular: 0999361255 Telefono Trabajo: 022889086 Email: h_patty@hotmail.com Email principal:
patty.hidalgo@biopure.com.ec
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